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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

6992 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, resolviendo apelación in
terpuesta por el Abogado del Estado en recurso 
número 41.268 de los de la Sección Cuarta de la 
Audiencia Nacional.

Ilmos. Sres.: En recurso de apelación interpuesto por el Abo
gado del Estado contra la sentencia de 6 de Junio de 1981, 
que puso fin al contencioso-administrativo número 41.288 de los 
de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, sobre multa im
puesta por la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas a «Viajes Politur, S. A.», con fecha 28 de mayo de 
1977, por irregularidades en servicio prestado por aquella Agen
ciando Viajes a don José Luis Samprieto y doña Dolores Rosillo 
Cruces, en 23 de agosto de 1976, se ha dictado sentencia por 
el Tribunal Supremo, con fecha 9 de mayo de 1983, cuya parte 
dispositiva «s del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Administración General del 
Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada 
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 6 de junio de 1981, en 
los autos de que dimana este rollo y no se itace Imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y que el aludido fallo se publique en el •Boletín Ofi
cial del Estado» y se inserte en la •Colección Legislativa».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 19C4—P. D„ (Orden de 27 de diciem

bre de 1983), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo 
Lago.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Directores gene
rales de Empresas y» Actividades Turísticas y de Promoción 
del Turismo.


